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LEY II 

De los actos que deben JJreceder á la. 
soliciiucl de co11cesión ele tma 

-mi·ll(I. 

Art. 1° Nadie puede introducir son
das ó barrenos en uu terreuo que no le 
pertenezca, sin el consentimiento expreso 
del propietario de la superficie, ó con la 
del Uobierno, dada despue:; de haber 
oiclo á dicho propietario, á fin de obt-ener 
sn permiso en ,irtucl de un pré,io arre
!!lO que se ha!?"a con él. Si él fuere bal
dío no se necesitará requisito alguno 
para hacer con él cuántas investigacio
nes se crean necesarias para el descubri
miento de una mina. 

A.rt. 2° Ningún permiso de averigua· 
ción ó concesión ele mina podrá dar el 
derecho de tirar sondas y abrir exéa.va· 
ciones ó galerias, ni establecer máquinas 
ó almacenes en los lu~res cerrados. ni 
en terrenos contiITTJ.OS lí las habilitaéio
nes. sin el conseñtimiento formal del 
propietario de la superficie. 

Art. 3° Diclio propietario podrá ha
cer a,•eriguaciones sin previa formalidad 
en los lugares reservados por el prece
dente artículo. corno iITTJ.almente en las 
demás partes 'ele su propiedad; pero esta
rá obfürndo á solicitar una concesión del 
Poder f)jecufü•o ántes de establecer en 
ellos el laboreo de las minas. En nin
gun caso las averiguaciones podrán au
torizarse en un terreno ya concedido. 

Art. 4° Todo venezolano ó extranje
ro naturalizado tiene derecho á solicitar 
una. concesion de minas si hubiere lu!!ar 
á ella. ~ 

Art. 5° Cuando los trabajos deban 
hacerse en casas ó ln!!al'es de habitación. 
ó que el laboreo haya de verificarse eú 
lu!!ares donde se estén haciendo otras 
explotaciones, que sean vecinas, el solici
tant-e debe dar fianzas de pagar cualquie
ra indemnización en caso de accidente. 
Llegado este caso, las solicitudes ú opo
siciones de los interesados se llevarán á 
l9s tribunales ordinarios. 

Art. 6° E! Poder Ejecutfro juz!!a de 
los motivos ó consideraciones segím los 
cuales deba darse la preferencia entre 
diversos solicitantes, prefiriendo siempre 
al que primero haya re!!istrado el de
nuncio Ó acusación )' presentado el QU

neral encontrado en la mina. 
Art. ·7° Desde el momento en que 

una mina fuere concedida, aún cuando 

sea al propietm-io de la superficie, consi
rándose como una nueva propiedad so
bre la. cual poclr-án constituirse nuevas 
hipotecas, sin perjuicio de las que hayan 
siclo ó fueren constituidas sobre aque
lla. 

Dada en Caracas, á 15 de mayo de 
1S5:1, año 25 ele la Ley y 44 ele la In
depenelencia.-El Presidente del Sena
do. Petlro Portero.-El Presidente ele la 
Cámara de Representantes, Eismulro R:1te
das.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara- ele 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas, 20de mayo de 1854. año 25 de 
la Ley y 44 de la Indepenclenciá-Ejecúte
se.--J. G. Mo11agas.-Por S. E.-EJ Se
cretario de Estado en los Despacho del 
Interior, Justicia y Relaciones .Exteriores, 
8imón Pl<t11as. 
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LEY 3° del Código ele -millas de 1854-, que 
trata de lci coilcesio11es. 

(Deja sin efeeto el níunero 12-S) 
(Insubsistente por el número 1.42-~.) 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la Repúbiica de Venezuela, reunidos 
en C-ongreso, decretan: 

LEYID 

De las co11ces;o11es 

.Art. 1° La solicitud de concesión se 
hará al Gobernador de la pri,incia, quien 
deben\ registrarla en la misma fecha y 
ordenar en el acto que se publique por 
carteles. Se acompañará necesariamente 
á la solicitud, un documento registrado, 
en que conste qne el solicitante se ha. 
arreglado definitivamente· con el superfi
ciario, á ménos que sea éste el que solicita 
la concesión ó que sea en terrenos bal
díos. 

Art. 2° Dichos carteles ó a,isos ten
drán lu~r por el espacio de treinta días 
en la capital ele la provincia.y en la pa
rroquia donde esté situada. la mina.. 
También se insertará.u en algún periódi
co ó diario si lo hubiere l'll la privincia. 

Art. 3° El Secretario ele la Goberna
ción entregará al requirente un extracto 
certificado del registro ele su solicitud. 

A.rl. 4° Las solicitudes en concurren
cia y las oposiciones que se hubieren for
mado, se admitirán por el mismo Gober
naclor1 hasta el último día ele los treinta 
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fijados li contar desde la fecha de los 
avisos, y serán t.ambien registrados como 
1a solicitud principal. Las oposiciones 
serán notificadas á los interesados y el 
registro se manifestará á todos aquellos 
que quieran instruirse. 

A.rt. 5° A.I espirar los treinta día y 
lle.nadas las formalidades prescritas en 
los. artículos precedentes, el Gobernador 
de la provincia trasmitirá todo á la Secre
taría del Interior. 

A.rt. 6° El Poder Ejecutivo deciilirá 
definitivamente sobre las solicitudes de 
concesión y no se admitirá nin~na opo
sición ante la Secretaría del 'interior á 
no ser que dicha oposición versa.re sobre 
la prov.iedad de la mina adquirida por 
concesión ó de otra manera, en cnvo 
único caso se ordenará que las partes 
ocurran á los tribunales ordinarios á ven· 
tilar sus derechos. 

Art. "7° La extensión de la concesión 
se determinará en el acta de concesión: 
será limitada por puntos fijos tomados 
en la superficie del suelo y figurando 
planos verticales, tir-ados desde la super
ficie hácia el interior de la tierra á una 
profundidad indefinida, á ménos q ne las 
circunstancias y las localidades exijan 
otro modo de limitación. 

§ único. La extensión de cada conce
sión ser-á de 1.200 varas si la veta es ver
tical, y de 2.400 si fuere horizontal. 

Art. 8° Muchas concesiones podrán 
estar reunidas en una misma persona. 
sea como inilividuo, sea como represen: 
tante de una compañía; pero siempre con 
la carga de tener en acti,idad el beneficio 
ó laboreo de cada concesión. 

Art. 9° Los productos de las minas 
que se exploten en Venezuela. quedan 
exentos de todo derecho nacional y mu
nicipal, inclnso el de peaje, por veinte 
años, á contar desde la publicación de la 
presente ley. 

Art. 10. Quedan if!'nalmente exentos 
de derechos de importación por el mismo 
tiempo de veinte años, las máquinas, he
rramie~tas, aparejos y demás utensilios 
que se un porten p:1r-a. el laboreo ó explo
tactón de dichas minas. 

§ único. La exención que se concede 
por este artículo no se amplía á los dere
chos da puertos que deben pagar los 
buques que exploten los productos mi
neros, ni los que importen las máquinas, 
herramiE:ntas y demás utensilios para su 
explotación y laboreo. 
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A.rt. 11. Se concede una prima 
á la explotación del carbón de 
piedra1 azufre, alumbre, los nitratos con 
bases de soda ó de potas.a y los sufaltos 
con bases metálicos. la cual será- de seis 
reales por la tonelada del primero y de 
ocho reales por los demás, por el té,mino 
de cinco años, y cnyo gasto se sacará 
del uno por cient-0 de los derechos t-0tales 
de importación, fijflndose en el pre.supues
to de gastos públicos lo que sea necesario 
para el primer año. 

Art. 12. El oro y la plat,1 que se sa
quen de las minas que se exploten· en 
Venezuela, y que se acuñen en el país, 
solo pagar-án por derecho de acuñación 
un cinco por ciento el primero, y un dos 
y medio por ciento la segunda, sin que 
pueda imponérseles ningún otro dere
cho. 

Art. 13. Los propietarios de minas 
que establezcan en el país las oficinas de 
fundición y sepan1ción de metales, ob
tendrán la propiedad que les dará el Po
der Ejecutivo, de 2.000 varas cuadradas 
de tierras baldías conti!!lias á las minas, 
si las hubiere, ó en cualquiera otro lugar 
inmediato en que las pida, que puedan 
establecer en ellas todas las oficinas y 
demás labores que necesiten. 

Art. 14. Los propietarios de minas 
pueden tirar y abrir caminos por los lu
gares que les convengan para la facilidad 
de sus operaciones, pagando á juicio de 
peritos los daños que causen á cualquiera 
otro propiet.ario particular por cuyos te
rrenos deba pasar el camino. 

Art. 15. Cuando por efecto del ve
cindario ó por otra. causa cualquiera, 
los trabajos de explotación de una mina 
ocasionen daños á la de otra, en ra
zón de las aguas que penetran en és
ta última en mayor cantidad, ó cuando 
por otra parte los mismos trabajos 
produz-ean un efecto contrario y tiendan 
á desalojar el todo ó parte de ·1a.s aguas 
de otra mina, habrá lugar á indemni 
zación, cuya estimación se hurá por 
expertos. 

A.1·t. 16. Cuando muchas minas situa-
das en diferentes concesiones fueren 
atacadas ó amenazadas de una inun· 
dadión común, que sea de naturaleza 
á compromet-er su exist~ncia ó la se
guridad pública, el Poder Ejecutivo 
podrá- obligar á los concesionarios de 
dichas minas á ejecutar en común y 
sus expensas los trabajos necesarios pa-
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ra secar el todo ó parte de las inun- pen·igilancia de policía para la conser
dadas, ó para detener los pro!?l"C,Sos de vación de los edificios y de la seguri-
la inondl!ción. ~ dad del sucio. 

Art. 17. La aplicación. de esta me- Art. 2° Observarán chchos ingenie-
elida serú precedida de una justificación ros el modo cómo se ha,,,ua la explota
administratirn, á la que scní.n llamados eión, p.1ra ilm;trar á los propietarios 
todos los interesados. v cuvns formas ;;crún sobre sus inconvenient.-.!S ó su mejora, 
det~rmioadas por 'tin reglamento eje- 6 p:1ra advertir al Poder Ejecutivo y 
cut1vo. Gobernador respecfü·o, de los ,icios, 

Art. 1S. El Poder Ejecutivo decidi- abusos, ó peligros á que está expuesta. 
n1 según el mérito de la justificación, Art. 3° Si la explotación compro
cuales son las concesiones inundadas ó met_e la seguridad pública, la conser
ameuazadas de inundación que deben vac1óo de los pozos, la solidez de los 
hacer, á expens.1s comunes, los tn1ba- trabajos, la seguridad de los obreros, 
jos de sequia. Dicha decisión será no- ó las habitaciones de la superficie, se 
t-ificada administrativamente á los con· pro,·eerú por el Gobernador corno ea 
cesionarios interesados. materia de policía. 

Art. 19. Todas las cuestiones de in- Art. 4° Al nombrarse un ingeniero, 
demoizacióo que deban hacerse por los el Poder Ejecutivo fijará en oficio de 
propietarios de minas ea razón de ave. 1 nombramiento el sueldo que deba gozar 
riguacióo ó A trabajos anta-iores al I y las minas que deberá ,isitar ó vigi
acto de concesión, se decidirán por uo I Iar, sin perjuicio de que por separado 
tribunal de llrbitros arbitradores cons le conmnique las instrucciones que juz. 
titnido conforme á la ley. gue convenient.es. 

Dada en Caracas á 15 de mayo ele 1854, Dado en Caracas á 15 de mayo de 
9 lS.jt, año 25 de la Lcv ,. 44 de la Inde-año :.5 de la Ley y 4-1 de la Indepen- ., ., 

dencia.-El Presidente del Senado. Pe- pendcncia. - El Presidente del Sena
dro Portero._ El Presidente cÍe la do, I'edro Pürtero .- El Presidente de: 
Cámara de Representates, Lisamlro R1ie- la Cámara. de Representantes, Eismulro 
da.s.-El Secretario del Senado. J. A. Ruedas.-El Secretario del Senado, .f._{_ 
Pfrez.-El Secretario de la CáÓrnra de Pérez.-El Secretario de la Cán1ara de 
R.epresentantes, J. Padilla. Representantes, J. Padilla. 

O - ?Q d . d 13:::., - 9 - 1 l Caracas 20 de mayo de lS.54, año 25 de la .at:1~~ -. e ma) 0 e .n, ~no -=> ~.e _a 
Ley y 44 de la Independencia.-EjeelÍte- Le:y Y 44 etc la Inclependenc1a.-EJecu
sc._:;¡. G. ;l[o11agas.-Por S. E.-El Se-1 tese.-J._ G. Mo11agas.-Por S. E.-:-El 
crctario de Estado en los Despachos del ! Secretan? de ~~~~lo e_n los ~espnc~os 
Interior, J nsticia y Relaciones E.x:te- del_ In~~rio~, Justicia Y Relaciones Ex-
riores, .Simó11 Pfouas. tenores, 811116,i Plmrns. 

912 

LEY 4" de.l Gódigo de minas ele 1S"4, que 
trata ele la s11peri·igilc111cici .sobre las 
111i11as. 

(Deja sin efecto el número 12S.) 

[Insubsistente por el número 1.423.J 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan : 

LEY IV 

De la s11per1•igi!c111cia sobre las 111i11as. 

Art.. 1° El Poder Ejecutivo nombra
rá in!?enieros de minas que bajos las 
órdenes del Secretario del Interior y 
d,e los Gobernadore. ejerzan una su-

9 13 
LEY 5" del Gódigo ile mi11as ele 1S5-l, so

bre las co11cesio11es de minas a11/.cwiort!S 
al presente Oócligo. 

(Deja sin efecto el número 12S.) 

(Insubsist<>nte por el número 1.423.( 

El Senado y Cámara de Representantes 
ele la República de Venezuela reunidos en 
Congreso, decretan. 

LEY V 

De las co111:esio11es ele miilas a11lerwres 
al presente Gódigo. 

Art. 1° Los que hubieren alcanzado 
concesiones anteriores á la presente ley, 
se harán desde el día de so publica
ción propietarios inconmutables, sin 
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